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El pasado Martes 14 de Septiembre se llevó a cabo el Examen Único de Residencias del equipo 
de Salud, instancia en la cuál miles de profesionales de la salud de diversas áreas aplican para 
continuar formándose dentro del Sistema de Salud. Resulta una instancia de formación de posgrado 
con cupos limitados a las que intentan acceder profesionales de todo el país. Un lugar dónde personas 
alojan sus proyectos, sus deseos y su futuro.

Son profesionales de la salud exigiendo formación de posgrado, son futuros trabajadores y 
trabajadoras. Cómo tales merecen condiciones básicas que deben ser garantizadas y no vulneradas; 
ni ahora ni en su futuro profesional.

Dicha jornada se vio afectada por las enormes irregularidades ocurridas en el transcurso del 
Examen Único de Residencias en el cual hubo severas fallas de la plataforma virtual del Ministerio de 
Salud (imposibilidad de acceder, retrasos, finalización del examen por error de la página, caída 
reiterada de la plataforma, fracaso del sistema antifraude, desconocimiento del tiempo restante de 
examen, entre otras). Teniendo en cuenta también que numerosos postulantes habiendo presentado 
los documentos pertinentes en tiempo y forma no figuraron en el padrón definitivo el día previo al 
examen y en consecuencia se les negó la posibilidad de participar.

EXAMEN ÚNICO PARA RESIDENTES

Desde la Federación Argentina de Medicina General y la Comisión Nacional de Residentes 
queremos manifestar nuestro apoyo al reclamo legítimo y genuino de las y los postulantes, 
acompañando sus demandas.

PRONUNCIAMIENTO FAMG - CNR

Por todo esto los y las postulantes se han autoconvocado en movilizaciones y han gestado 
espacios de encuentro manifestando el repudio e indignación por los hechos acontecidos, solicitando 
al Ministerio de Salud que escuche el reclamo y de lugar a sus exigencias. Entendemos que el 
Ministerio ha abierto el debate respecto del examen pero es necesario que se tomen decisiones 
escuchando la posición de los y las profesionales afectadas. 
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